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3.-LEY 1/2004, DE 21 DE DICIEMBRE DE 
HORARIOS COMERCIALES
Actualizada con la modificación introducida por la disposición adicional 
9 de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de 
los consumidores y usuarios (BOE del 30) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La d efinición d e l os hor arios comerciales h a v enido constituyendo e n 
todo momento una pieza de especial sensibilidad en la regulación del 
ejercicio de la actividad comercial minorista. Así, la Ley Orgánica 2/1996, 
de 15 d e e nero, c omplementaria d e l a L ey d e or denación d el c omer-
cio minorista, es tableció en su artículo 2 e l p rincipio de la l ibertad de 
cada comerciante para determinar, sin limitación alguna en toda España, 
el horario de apertura y c ierre de sus establecimientos comerciales, así 
como los días festivos o no y e l número de horas semanales en los que 
desarrollar s u a ctividad, d entro d e l as r eglas es tablecidas e n l a p ropia 
Ley. La mencionada Ley Orgánica señalaba que el principio de libertad 
de horarios no podía ser de aplicación inmediata por los efectos que este 
régimen podría tener sobre el sector y, por ello, estableció un régimen 
transitorio, que no podría ser revisado antes del 1 de enero del año 2001. 
Por este motivo, y siguiendo determinadas reglas, se acordó una modu-
lación en su aplicación hasta el año 2001. Se reconoció la plena libertad 
para determinados tipos de establecimientos y para aquellos que no dis-
frutaban de esta libertad se fijó una apertura autorizada, como mínimo, 
de ocho domingos o f estivos y u na libertad de apertura que no p odía 
restringirse a menos de 72 horas semanales. Estos dos límites podían ser 
ampliados por las Comunidades Autónomas. 

El Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de in-
tensificación de la competencia en mercados de bienes y s ervicios, en 
su artículo 43, desplazó las reglas transitorias de la Ley Orgánica 2/1996, 
ampliando e l régimen tr ansitorio durante 4 a ños más y es tableciendo 
una nueva regulación que incrementó gradualmente el número de do-
mingos y festivos de apertura autorizada hasta llegar a doce para el año 
2004. E s d ecir, l a d iscusión s obre l a l ibertad d e hor arios o l a e ventual 
aplicación de un régimen de libertad de horarios se aplazó del 1 de ene-
ro de 2001 al 1 de enero de 2005. Así, el apartado Uno de este artículo 
señala que «la libertad absoluta de horarios y de determinación de días 
de apertura de los comerciantes no será de aplicación hasta que el Go-
bierno, conjuntamente con el Gobierno de cada una de las Comunida-
des Autónomas, así lo decidan para su correspondiente territorio y no 
antes del 1 de enero del año 2005». 



DATOS DE INTERÉS. Normativa que afecta al comercio riojano

177

Las reglas establecidas en el Real Decreto-ley 6/2000 han marcado una 
práctica de doce aperturas en festivos entre consumidores y comercian-
tes que se considera constituye un marco de referencia adecuado para 
la nueva regulación. 

En consecuencia, la adopción de un nuevo régimen de horarios comer-
ciales resulta urgente, por la necesidad de disponer de una norma antes 
de 1 d e enero de 2005, que dote de un nuevo marco legal que dé se-
guridad jurídica y que permita la aprobación de los nuevos calendarios 
comerciales para 2005. 

La presente Ley pretende fijar un marco estatal de carácter estable, resul-
tado del consenso más amplio posible con las principales asociaciones 
representantes de los consumidores, de los intereses empresariales, los 
sindicatos y las Comunidades Autónomas. 

El objetivo de la presente regulación básica es promover unas adecuadas 
condiciones de competencia en el sector, contribuir a mejorar la eficien-
cia en la distribución comercial minorista, lograr un adecuado nivel de 
oferta para los consumidores y ayudar a conciliar la vida laboral y familiar 
de los trabajadores del comercio. Esta norma permitirá que cada Comu-
nidad Autónoma adecue su régimen de horarios a las características y al 
modelo de comercio de cada una de ellas. 

La presente Ley se dicta en el ejercicio de las competencias exclusivas del 
Estado en materia de bases de la ordenación de la actividad económica 
que le reconoce el artículo 149.1.13.ª de la Constitución. 

Artículo 1. Libertad de horarios. 
Dentro d el m arco d efinido p or es ta Ley y p or e l q ue, e n s u c aso, d e-
sarrollen l as Comunidades Autónomas, c ada comerciante d eterminará 
con plena libertad el horario de apertura y cierre de sus establecimien-
tos comerciales de venta y distribución de mercancías, así como los días 
festivos de apertura y el número de horas diarias o semanales en los que 
ejercerá su actividad. 

Artículo 2. Competencias autonómicas. 
En el ejercicio de sus competencias, corresponderá a l as Comunidades 
Autónomas la regulación de los horarios para la apertura y cierre de los 
locales comerciales, en sus respectivos ámbitos territoriales, en el marco 
de la libre y l eal competencia y c on sujeción a l os principios generales 
sobre ordenación de la economía que se contienen en la presente Ley. 



DATOS DE INTERÉS. Normativa que afecta al comercio riojano

178

Artículo 3. Horario global. 
1. El horario global en que los comercios podrán desarrollar su actividad 
durante el conjunto de días laborables de la semana no podrá restringir-
se por las Comunidades Autónomas a menos de 72 horas. 
2. El horario de apertura y cierre dentro de los días laborables de la se-
mana será libremente decidido por cada comerciante, respetando siem-
pre el límite máximo del horario global que, en su caso, se establezca por 
la Comunidad Autónoma. 
3. Las Comunidades Autónomas que así lo consideren podrán estable-
cer en su normativa aquellas obligaciones de información al público en 
materia de horarios comerciales que mejoren el conocimiento del régi-
men de horarios por parte de los consumidores. 

Artículo 4. Domingos y festivos. 
1. El número mínimo de domingos y días festivos en los que los comer-
cios podrán permanecer abiertos al público será de doce. 
2. L as C omunidades A utónomas p odrán m odificar d icho n úmero e n 
atención a s us ne cesidades comerciales, incrementándolo o r educién-
dolo, s in q ue e n n ingún c aso s e p ueda l imitar p or d ebajo d e o cho e l 
número mínimo de domingos y festivos de apertura autorizada. 
3. Cada comerciante determinará libremente el horario correspondiente 
a cada domingo o día festivo de cada actividad autorizada, sin que pue-
da ser limitado por las Comunidades Autónomas a menos de 12 horas. 
4. La determinación de los domingos o días festivos en los que podrán 
permanecer abiertos al público los comercios, con el mínimo anual antes 
señalado, corresponderá a cada Comunidad Autónoma para su respec-
tivo ámbito territorial. 
5. Para la determinación de los domingos y festivos mínimos estableci-
dos en este artículo, las Comunidades Autónomas deberán atender de 
forma prioritaria al atractivo comercial de dichos días para los consumi-
dores. 

Artículo 5. Establecimientos con régimen especial de horarios. 
1. Los establecimientos dedicados principalmente a l a venta de paste-
lería y repostería, pan, platos preparados, prensa, combustibles y carbu-
rantes, floristerías y plantas y las denominadas tiendas de conveniencia, 
así como l as i nstaladas e n p untos f ronterizos, e n es taciones y m edios 
de transporte terrestre, marítimo y aéreo y en zonas de gran afluencia 
turística, tendrán plena libertad para determinar los días y horas en que 
permanecerán abiertos al público en todo el territorio nacional. 
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2. También tendrán plena libertad para determinar los días y hor as en 
que permanecerán abiertos al público en todo el territorio nacional los 
establecimientos de venta de reducida dimensión distintos de los ante-
riores, que dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al 
público inferior a 300 metros cuadrados, excluidos los pertenecientes a 
empresas o g rupos de distribución que no t engan la consideración de 
pequeña y mediana empresa según la legislación vigente o que operen 
bajo el mismo nombre comercial de dichos grupos o empresas. 

3. L as C omunidades A utónomas p odrán m odificar l o d ispuesto e n e l 
apartado anterior en función de sus necesidades comerciales, incremen-
tando o r educiendo la superficie de venta de los establecimientos y l i-
mitándolos cuando así lo estimasen, a un determinado tipo de producto 
o productos, sin que en ningún caso esta limitación pueda establecerse 
por debajo de los 150 metros cuadrados.

4. S e e ntenderá p or t iendas d e c onveniencia a quellas q ue, c on u na 
superficie ú til p ara l a e xposición y v enta a l p úblico no s uperior a 5 00 
metros cuadrados, permanezcan abiertas al público al menos dieciocho 
horas al día y distribuyan su oferta, en forma similar, entre libros, periódi-
cos y revistas, artículos de alimentación, discos, vídeos, juguetes, regalos 
y artículos varios. 

5. La determinación de zonas turísticas a las que se refiere el punto 1 de 
este artículo, así como los períodos a que se circunscribe la aplicación de 
la libertad de apertura en las mismas, corresponderá a cada Comunidad 
Autónoma para su respectivo ámbito territorial. 

2 Apartado modificado por la disposición adicional 9 de la Ley 44/2006, 
de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y 
usuarios. 

6. Las oficinas de farmacia, así como los estancos, se regirán por su nor-
mativa específica, aplicándose en su defecto las d isposiciones de es ta 
Ley. 

7. Dentro de los límites marcados por la presente Ley, las Comunidades 
Autónomas podrán regular específicamente los horarios comerciales de 
los es tablecimientos c ulturales, a sí c omo l os q ue p resten s ervicios d e 
esta dedicados exclusivamente a la venta de productos naturaleza. 

Artículo 6. Régimen sancionador. 
Las Comunidades Autónomas podrán establecer el sistema sancionador 
aplicable a las infracciones de la normativa que dicten en desarrollo de la 
presente Ley en relación con calendarios y horarios comerciales. 
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Disposición adicional primera. Régimen de libertad 
de horarios. 
En el caso en que las Comunidades Autónomas decidan no ejercitar las 
opciones q ue l es c onfieren e l a partado 2 d el a rtículo 3 y e l a partado 
3 del artículo 4, se entenderá que los comerciantes disponen de plena 
libertad para determinar las horas de apertura de sus establecimientos. 

Disposición adicional segunda. Libertad de elección 
de domingos y festivos. 
En el caso en que las Comunidades Autónomas decidan no ejercitar las 
opciones que les confiere el apartado 4 del artículo 4, se entenderá que 
los comerciantes disponen de plena l ibertad para determinar los doce 
domingos y festivos de apertura de sus establecimientos. 

Disposición adicional tercera. Competencias munici-
pales. 
Las Comunidades Autónomas podrán dictar las normas necesarias para 
que los Ayuntamientos puedan acordar, por razones de orden público, 
el cierre, de manera singularizada, de establecimientos que vendan be-
bidas alcohólicas. 

Disposición transitoria primera. Zonas de gran 
afluencia turística. 
Tendrán la consideración de zonas de gran afluencia turística las que ya 
la tuvieran en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Disposición transitoria s egunda. De finición d e 
Pyme. 
Entretanto no s e definan legalmente los criterios para la definición de 
pequeña y mediana empresa en la legislación estatal, el criterio a utilizar 
será el recogido en la recomendación de la Comisión Europea de 6 d e 
mayo de 2003. 

Disposición derogatoria. 
Quedan derogados los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica 2/1996, de 15 de 
enero, complementaria de la Ley de ordenación del comercio minorista, 
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y el artículo 43 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas 
urgentes de intensificación de la competencia en mercados de bienes y 
servicios, así como cualquier disposición anterior que resulte contraria a 
la misma. 

Disposición final primera. Título competencial. 
La presente Ley se dicta en ejercicio de las competencias exclusivas del 
Estado en materia de bases y or denación de la economía, reconocidas 
en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, y con el respeto a las compe-
tencias en materia de comercio interior de las Comunidades Autónomas. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2005. 




